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ooPT / AEV / PVC-SC/ No 05/2024

MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE POTOSI

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sirvase usted insertar el presente
Contrato de Prestac¡ón de Servicios de Consultoría como ENTIDAD EJECUTORA para el
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LLALLAGUA-FASE
(XVII) 2023-POTOSÍ" con código interno AEV- PT- PVC- 06/24 (PRIN4ERA

CONVOCATORIA), sujeto a los siguientes términos y condic¡ones:
I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA. - (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES
son: LA AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, con NIT No 192310023, con domicilio en la
Calle América No 75, Zona San Clemente, ciudad de Potosi, Provincia Tomas Frías del
departamento de Potosí, representada legalmente por el Ing. Julio Cesar Relos Paco, con
Cédula de Identidad No 5085416 expedida en Potosí, en calidad de Director Departamental
Potosí a.i., designado mediante ¡4emorandúm AEV/ DG E/ D NAF/U GTH/I NT-025 l2O2a de
fecha 14/03/2024 en v¡rtud a la Resolución Administrat¡va N" 028/2021 de 13/07/2021,
que en adelante se denominará el CONTRATANTE y CONSTRUCTORA Y CONSULTORA
*BESSEMER" (Empresa Unipersonal) legalmente constituida conforme a la legislación de
Bolivia, con NIT No 6597947018, legalmente representada por su propietarao el Ing. David
¡4aman¡ Castro, con Cédula de ldentidad No 6597947, con domicilio Calle Bolívar, N" 82,
Llallagua, conforme consta en el Certificado de Registro Único de Proveedores del Estado-
RUPE No 1654095 de fecha 12103/2024, que en adelante se denominará ENTIDAO
EJECUTORA, quienes celebran y suscriben el presente CONTRATO DE CONSULTORÍA.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el
CONTRATANTE, mediante Contratación D¡recta con código interno AEV- PT- PVC- 0 6/24 en
fecha 22/02/2024 mediante convocatoria, convocó a proponentes interesados, a que
presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a las
Espec¡ficac¡ones Técnicas y condiciones establecidas en el Documento de Contratación
Directa (DCD), aprobado mediante Resolución Administrativa DDPT/AEV- RCD/AP- DCD No

079/2024 de 75/02/2074, proceso realizado bajo la normativa de contratación establecida
en el Decreto Supremo No 2299 de 18/0312075, el Reglamento para la Contratación Directa
de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar
y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante la Resoluc¡ón
Administrativa No O7O/2022 de 07/03/2022 y el Procedim¡ento para la Contratación Directa
de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar
y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante la Resolución
Admin¡strativa No 028/2022 de 18/07 /2022.

¡ConstruyendorTuevossuellos!

/1
AEVIVIENDA

Que la Comis¡ón de Evaluación y Calificación del CONTRATANTE, luego de efectuada la
apertura de propuestas presentadas realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo

@
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emitido el Informe de Evaluación y Recomendación con cite: l-2024-024561
AEV/DIR.POT/AFP_lNF/Nro.0204/2024 de fecha 05/03/2024, al Responsable de
Contratación Directa (RCD), el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la
Resolución Administrativa D DPT/AEV- RCD/ADI No 072/2024 de 07/0312024, resolviendo
adjud¡car la CONSTRUCTORA Y CONSULTORA BESSEMER como ENTIDAD
E]ECUTORA paTa eI .'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
LLALLAGUA-FASE (XVII) 2023-POTOSÍ", con código ¡nterno AEV- PT -PVC-06/24
(PRIIYERA CONVOCATORIA), al proponente CONSTRUCTORA Y CONSULTORA
BESSEMER, al cumplir su propuesta con todos los requisjtos de la Convocatoria y ser la
más conveniente a los intereses del CONTRATANTE,

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es la
prestación del servicio de consultoría como ENTIDAD EJECUTORA para el: "PROYECTO
DE VTVTENDA CUALTTATTVA EN EL MUNTCIpIO DE LLALLAGUA-FASE (XVrr) 2023-
POTOSÍ", desarrollando adecuadamente los componentes de: Capacitación, Asistencia
Técnica, Seguimiento y Adquisición de Materiales de Construcción ( Provisió n/Dotación de
Materiales) que comprenden la ejecución del Proyecto con la part¡cipación act¡va de los
Beneficiarios mediante un proceso de Autoco n strucción Asistida, hasta su conclusión, que
en adelante se denominara la CONSULTORÍA, para lograr una mejora en las condiciones
de cal¡dad de vida de los benef¡ciar¡os, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a
los documentos que forman parte de él y dando cumplim¡ento a las condiciones, precio,
regulaciones, obligaciones, especifica c¡on es, tiempo de prestación del serv¡cio y propuesta
adj ud ¡cad a.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los
productos establecidos en los Términos de Referencia contenidos en el Documento de
LOntTatacron Drrecta - DLD.

CUARTA. - (PLAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el
desarrollo del servicio de consultoría por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de los
plazos establecidos para cada producto del proyecto, el mismo que es de 90 (VOVENTA)
días calendario a partir de la fecha de la Orden de Proceder emitida por el Inspector del
Proyecto. Considerando lo establecido en el Cronograma de Plazos de la Consultoría. El
Plazo de elecución de la consultoría y el cronograma de plazos para cada producto, no
podrá ser ajustado por el proponente.

Ei plazo establecido precedentemente se distr¡buye de acuerdo al siguiente Cronograma
de Plazos de la ConsultorÍa:

Detalle

Plazo del

prod ucto

(Dias

Calendario)

RUTA CRITICA (Detalle Gráf¡co)

BOLTV I A

o

o

¡Construyendonuevossuenos!

La Paz Oficina Naciona| Catle Fernando cuacha a No. 4t I esq Av. 20 de @úqp¡ n a 2 | 28
Teléfonos: (591-2) 21487 47 - 2148984 - 8001 02373 Fax. 21487 43 - www.aevivienda.gob.bo

Oficrnas departamentales. La Paz (2\-2125356, Potosi (2)"61 20792, Sanra Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4\-4124032,
Tarija (4)'61 10978, Chuqursaca (4)-691 46S8, Benr (3)-4631 445, Otút o (2)-5272666,Pando (5),0243096

"6F

Fas
e



-'É'.§»fr /4BICENTTNAR O DE sbr-rVinBOLIV¡A AEVIVIEN DA

o

o

El plazo de prestación de la CONSULTOnÍe, poOrá ser ampliado en los siguientes casos:

a) Por modificación del servicio, por parte del CONTRATANTE, mediante el
procedimiento establecido en la Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA. - fMONTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecución de la
CONSULTORIA es de Bs, 1,321,640,00 (UN MILLON TRESCIENTOS VEINTIUN MIL
SETSCIENTOS CUARENTA OO/1OO BOLMANOS),

Queda establecido que el monto consignado en el presente contrato incluye todos los
elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento
del servicio de CONSULTORIA, incluidos los siguientes componentes:

¡Construyendonuevossuenos!

Componentes de
F¡nanc¡am¡ento

o/o Costo en Bs.
(Numeral)

Costo en Bs.
( Literal)

1
Producto 1- Informe

inicial
15

2

Producto2-lnformede
avance al 500/0 de

ejecución física

29
t

-.A la Recepción Provisional

de la ejecución física 100o/o

del proyecto
30 I

-j.

Producto3-lnformede
avance al 1000/0 de

ejecución

3

Plazo de ejecuc¡ón del
Proyecto

77

3

A la Recepción Definitiva

del proyecto 10

+

-

-..

Producto4-Informede
Producto f¡nal (Entrega

definitiva) 3

Plazo de Ejecuc¡ón de la

Consultoría
90
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Este monto tamb¡én comprende todos los costos referidos a salarios, ¡ncidencia en ellos por
leyes sociales, impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de
acc¡dentes personales, gastos de transporte y v¡áticos; es decir, todo otro costo directo o
indirecto ¡ncluyendo util¡dades que pueda tener incidenc¡a en el monto total del servicio,
hasta su co nclu sión.

Es de exclusi,va responsabilidad de la ENTIDAD EJEcUToRA? prestar el servicio de
CONSULTORIA por el monto establecrdo como costo del servicio, ya que no se reconocerán
ni procederán pagos por servic¡os que excedan dicho monto.

a

SEXTA. - (ANTICIPO PARA EL COMPONENTE DE PROVISIóN/ DOTACIó N DE
MATERTALES DE CONSTRUCCIóN) El CONTRATANTE a requerimiento de la ENTIDAD
EJEcUToRA, podrá otorgar un único Anticipo una vez suscr¡to el contrato, emitida la orden
de Proceder y previo cumplimiento a Ios requisitos establecidos para este fin,

¡Construygndonuevossugllos!

Dicho monto no deberá exceder el 20% del monto asignado al componente de provisión y
dotación de materiales de construcción, según el monto establecido en el acápite detalle
de Precio Referencial por Componente Prov¡sión/Dotació n de materiales de construcción del
proyecto.

La ENTIDAD EIECUTORA podrá solicitar el Anticipo para el componente de
Provisión/Dotación de materiales de construcción, una vez suscrito el contrato y emitida la
Orden de Proceder para garantizar la provisión y dotación materiales de construcción de
manera oportuna. Para el efecto deberá presentar;

Detalle de la l¡sta de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo,
aprobado por el ¡nspector del proyecto.
Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para el componente de
Provis¡ón/ Dotación de lYateriales de Construcción por el total del monto

a

1
Capacitación, Asistencia
Técnica y Seg u imiento 10 O o/o 224.685,t9

DOSCIENTOS VEITICUATRO
MIL SEISCIENTOS OCHENTA
Y CrNCO 19/ 1OO
BOLIVIANOS

2 Provisión y Dotación de
Materiales de Construcción

1OO o/o 1.096.954,81

UN MILLON NOVENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO
81/ 100 BOLTVTANOS

Total 1.321.640,OO

UN MILLON TRESCIENTOS
VEINT¡UN MIL SEISCIENTOS
CUARENTA O0l 1O0
BOLIVIANOS
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Este tiene por objeto cubrir gastos de Prov isión/Dotació n de mater¡ales de construcción del
proyecto. El anticipo sol¡citado por la ENTIDAD EIECUTORA deberá cubrir los gastos en
lo que se ref¡ere al componente p rov¡sió n/dotación de material de construcción, siendo
destinados únicamente al objeto del anticipo,
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En cuanto a la v¡gencia de la garantía, la misma cubr¡rá todo elsol¡c¡tado
contrato.

I

La deducción del Anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su
totalidad hasta la presentación del penúltimo producto (lnforme de avance al 1000/o de
ej ecu ción física ).

La INSPECTORÍA llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantía, en
cuanto al monto y plazo, este deberá notificar al fiscal quince (15) días hábiles mediante
nota expresa antes de su vencimiento a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD
EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su liberación u ejecución si corresponde.

Una vez provistos/dotad os los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y
productos establecidos en los Térm¡nos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la
totalidad del monto del anticipo y contando con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL
del Proyecto emitirá un informe de conformidad recomendando y sol¡citando la liberación
de la "Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para la Provisión y Dotación de Materiales
de Construcción ".

sÉprrMA. - (GARANTÍA DE cuMpLrMrENTo DE coNTRATo) La ENTIDAD
EJECUTORA, garant¡za la correcta y fiel ejecuc¡ón del presente CONTRATO en todas sus
partes con la Boleta de Garantía No D501-13887, emitida por el Banco de Crédito de Bol¡via
S.A., con vigencia hasta el 16/07/2024 a la orden de la AGENCIA ESTATAL DE VMENDA,
por Bs. 92.520,00 (NOVENTA Y DOS 14lL QUINIENTOS VEINTE 00/100), equivalente al siete
por ciento (7o/o) del monto total del Contrato.

El importe de dicha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de
ningún trámite o acción judicial.

La vigencia de la Garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta la
recepción del serv¡cio de consultoría. Esta Garantía o Retención, será devuelta a la
ENTIDAO EJECUTORA una vez que se cuente con la conformidad de la entrega defin¡tiva
y el pago del últ¡mo producto.a
La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obl¡gac¡ón de mantener actualizada la Garantía de
Cumplimiento de Contrato durante la vigenc¡a de éste. La INSPECTORÍA llevará el control
directo de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su
ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar al CONTRATANTE su ejecuc¡ón.

La GarantÍa de Cumpl¡m¡ento de Contrato, estará bajo custodia del Area Admin¡strativa, lo
que no eximirá la responsabilidad de la INSPECTORIA,

OCTAVA. - (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN) Cualquier aviso o notificación
entre las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada legalmente a:

¡Construyendonuevossuellos!

La Paz ofic¡na Naclonál:Calle Fernando Guachalla No.4'11 esq Av 20 de @táSei n a 5 | 28
Teléfonos. (591-?) 21487 47 - 2148984 - 800102373 Fax.2148743 - www.aevivienda.gob.bo

Oficinas departamentales: La Paz (2)-2125356, Potosi (2)-6120792, Santa Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4)-4124032,
Tarija (4)-6110978, Chuqu¡saca (4)-6914698, Eeni (3)-4631445, OrJo (2)-5272666, Pando (5)-0243096



'1*¿
É, /4
BOL¡VIA AEVIVIENDA

tsICENTTNARIO DE
BOLIVIA

A la ENTIDAD EJECUTORA: Calle Bolívar, No 82 Llallagua - Potosí; teléfono:
Celular: 73865808 correo: tramaz hotmail.com

Al CONTRATANTE: Calle América No 75, zona San Clemente de la ciudad de Potosí.

NOVENA. - (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia desde
el día siguiente hábil de su suscripción por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DÉCIMA. - (OOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplim¡ento de lo preceptuado en el
presente contrato, Forman parte del m¡smo los siguientes documentosl

Términos de Refe rencia
Documento de Contratación Directa - DCD.
Propuesta adj ud icada.
Resol ución Adm inistrativa de Adj udicac¡ón DDPT/AEV-RCD/ADI No 0 72/ 2024
de 07 /03/2024.
Nota de Notificación de Adjudicación con cite:
CRT. AEV/ DI R. POT/AAF/ N ro. 0 1 3 2 / 2024 de OB / 03 / 2024
Nota de con Cite: SB/AEV/CL:OO1./2024 de 14 de marzo de 2024, recepcionado
en la misma fecha, de solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo para la presentación de
documentación para la formalización del proceso de contratación, emit¡da por
el representante legal de Ia Empresa Unipersonal CONSTRUCTORA Y
CONSULTORA "BESSEMER"; David Mamani Castro
Nota con Cite: SB/AEV/CLLOOZ|2OZ4 de 18 de marzo de 2024, recepc¡onado
en Ia misma fecha, de presentación de documentación para la respectiva
suscripción de contrato. Emitida por el representante legal de la Empresa
Unipersonal CONSTRUCTORA Y CONSULTORA "BESSEMER".
Certificado de Registro Unico de Proveedores del Estado - RUPE No 1654095,
de fecha 12/03/2024
Cédula de Identidad No 6597947, correspondiente al Ing. David Mamani Castro
(representante legal).
Matricula de Comercio No 6597947018 (¡4atricula anterior: 227 627) de
CONSTRUCTORA Y CONSULTORA "BESSEMER" de fecha OI/O9I2023.
Cert¡f¡cac¡ón Electrónica del Número de Identificación Tr¡butaria 6597947018
de 11/0312024.
Formulario 500v2-IUE, Declaración lurada Anual del periodo 07/04/2022 al
3L/03/2023 de fecha L2/03/2024.
Certificado de lnformación sobre Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría
General del Estado No 7 L824l de 13/03/2024.
Certificación de No Adeudo a la Seguridad Social de Largo Plazo No 174146
de 7210312024, em¡tida por GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD
SOCIAL DE LARGO PLAZO.
Garantía de Cumplim¡ento de Contrato Numero: D501-13887 de 78/03/2024
emitida por Banco de Crédito de Bolivia S.A.

10.5.

10.6.

10,7.

10.4.

10.9.

10.10.

10.1 1.

10.12,

10.13.

10.14.

10. 15.

a

a
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DÉcrMA PRTMERA. - (rDroMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al
m¡smo y la que emerja de la prestación del servicio de coNsULToRÍA, deben ser
e la borados en idioma castellano.

¡ConstruyEndonuevossugnosl

DÉcIMA sEGUNDA. - (LEGrslAcrÓH apL¡ceaLE AL coNTRATo) El presente
contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las
sig u ientes d ¡spos icio nes:

e)

Const¡tuc¡ón Política del Estado.
Ley Na 1178, de 20/07/7990, de Administrac¡ón y Control Gu bern a menta les.
Decreto Supremo No 0181 de 28/0612009, de las Normas Básicas del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios.
Decreto Supremo No 0986 de 2l/09/2]ll, de creación de la Agencia Estatal de
Vivienda, y sus normas conexas,
Decreto Supremo No 2299, de 18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de
consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en
los que concurra con las entidades territoriales autónomas.
Resolución Adm¡nistrativa No 2lO/2017 de 23/|tl2OL7 que aprueba el
Reglamento del Programa y/o Proyecto de Viv¡enda Cualitativa y sus
mod¡ficac¡ones.
Resolución Admin¡strat¡va No OIO/2O22 de 07 /03/2022, que aprueba el
Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de lvlaterial de
Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda.
Resolución Adm¡n¡strat¡va No 028/2022 de 18/07/2022, que aprueba el
Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda.
Contrato de Fideicomiso de 26/09/2012 suscrito entre la Agencia Estatal de
Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificac¡ones.
Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
mencionadas.

f)

e)

h)

¡)

DÉCIMA TERCERA. - (DERECHOS DE LA ENTIDAD E]ECUTORA) La ENTIDAD
EJECUTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por cualqurer
omisión del CONTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro
aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser p¡anteados por escrito con el respaldo co rrespond iente, a la
INSPECTORÍA, hasta ve¡nte (20) días calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORÍA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendario tomará
conocim¡ento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a Ia

ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la

a)
b)
c)

d)

o

a
F
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fruSpeCfOnÍe podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD EJECUTORA,
para su stenta r su decisión.

En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORÍA, podrá
solicitar en el plazo de cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de informe a las
dependencias técnica, financiera y/o legal del CONTRATANTE, según corresponda, a
objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder a la ENTIDAD
EJ ECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días calendario,
computables desde la recepción del reclamo documentado por la INSPECTORÍA. En caso
de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado precedentemente, se entenderá la plena
aceptación de la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA considerando para el efecto el Silencio
Administrativo Positivo.

La INSPECTORÍA y el CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del
plazo establecido en esta cláusula.

DÉcrMA cuARTA. - (ESTrpuLAcIoNEs soBRE rMpuEsTos) correrá por cuenta de ta
ENTIOAD EJECUTORA el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de
presentación de la pro pu esta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara ¡mpuestos
adicionales, dism¡nuyera o ¡ncrementara los v¡gentes, mediante disposic¡ón legal expresa,
la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia
de dicha normativa.

DÉcrMA eurNTA. - (cuMpLrMrENTo DE LEyEs LABoRALES) La ENTTDAD
EJECUTORA deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el
Estado Plurinacional de Bol¡via, respecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al CONTRATANTE
exonerado contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera
impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema Integrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva de
la ENTIDAD EJECUTORA y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y
normativa vigente. Esta d¡spos¡c¡ón es obligatoria de hacer cumpl¡r por parte de la
I NSP ECTO RIA,

DÉcrMA sExTA. - (pRoTocoLrzAcróN DEL coNTRATo) Et presente contrato, así
como sus modificaciones, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por el
CONTRATANTE. El importe por concepto de protocolización debe ser pagado directamente
por la ENTIDAD EJECUTORA. En caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD
EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a tiempo de hacer efect¡vo el
pago co rrespond ie nte. Esta protocolización contendrá los s¡guientes documentos:

o

O
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Contrato ( o rig ina l).
Documento de representación del CONTRATANTE y Poder del representante legal
de la ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas).
Garantías (fotocopia sim ple).

En caso de que, por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado,
servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las
pa rtes.

DÉcIMA sÉPTIMA.
su bcontratació n.

(SUBCONTRATOS) El presente contrato no prevé la

DÉCIMA OCTAVA. - (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) La ENTIDAD
EJECUTORA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este
Co ntrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad
pública, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa
aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribió el Contrato principal, bajo los mismos
térm¡nos y condiciones del presente contrato.

DECIMA NOVENA. - (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el fin de
exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determ¡nadas responsa bilidad es por mora o
incumplim¡ento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de calificar las
causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas deb¡damente justif¡cadas, que
pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente
just¡f¡cadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del
control y voluntad de las partes, hac¡endo impos¡ble el cumplimiento de las obligaciones
dentro de las condiciones inic¡almente pactadas. Los hechos de Fuerza lvlayor, Caso Fortu¡to
u otras causas debidamente justif¡cadas, incluyen y no se limitan a: incendios,
inundaciones, desastres naturales, conmoc¡ones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones,
asimismo se incluye el incumplimiento del benefic¡ario, los días festivos (locales), calendario
agrícola y otros aspectos inherentes relat¡vos a la naturaleza del Proyecto.

Para que cualquiera de estos hechos puedan. constituir just¡ficac¡ón de impedimento o
demora en el cumplimiento de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar
a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y justificada la ENTIDAD
EJECUToRA deberá presentar a la INSPECTORIA del proyecto el informe y respaldos de
existencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mtsmo
que deberá ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto si corresponde,
sin el cual de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la

ampliación del plazo de presentación de algún producto o la exención del pago de
penalidades o la intención de resolución de contrato.

O
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La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptac¡ón del impedimento em¡t¡da por el INSPECTOR
o por aceptación tácita, podrá solicitar al CONTRATANTE, la ampliación del plazo del
Contrato. En caso de ampliac¡ón de plazo el mismo mínimamente deberá considerar un
periodo igual al t¡empo durante el cual no se haya pod¡do realizar la ejecución del contrato
como resultado del hecho de fuerza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre
las partes.

La solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA, para ¡a calificación de los hechos de
¡mpedimento, como causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente
justificadas no serán consideradas como reclamos.

Se cons¡derará como causa de ampl¡ación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al jnforme
o reporte del SENA¡4HI reporte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm.

No se considerarán como tuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los
materiales, equipos e insumos, por ser obligación de la ENTIDAO EJECUTORA tomar y
adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras por dichas contingencias.

vIGÉsIMA. - (TERMINACIón oel CONTRATO) El presente contrato concluirá por una
de las s ig u ¡entes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde el
CONTRATANTE como la ENTIDAD EJECUTORA dan porterminado el presente
Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las
condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en
el CertiFicado de Cumplimiento de Contrato, emitido por el CONTRATANTE.

Por Resolución del Contrato Es la forma extraordinaria de terminación del
contrato que procederá únicamente por las siguientes causales:

20.2.1. Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles
a la ENTIDAD EJECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de
resolución del Contrato, en los sigu¡entes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o
Asociación Accidental de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA,
c) Por suspens¡ón de la prestación del servicio de CONSULTORÍA sin justificación,

por el lapso d,e cinco (5) días calendario continuos, sin autor¡zación escrita de la
I NSP ECTO RIA.

d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez
(10) días calendario en dar inicio a la prestación del servicio.

e) Por ¡ncumplimiento en relación al personal y equipo ofertados.
f) Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la

ENTIDAD EIECUTORA adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar

a
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su demora y asegurar la conclusjón de la CONSULTORÍA dentro del plazo
v ige nte.

g) Por negl¡gencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de
Referenc¡a, u otras especif¡caciones, o instrucciones escritas de la
INSPECTORÍA.

h) Por tres (3) llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma
ca usa l.

i) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha Ilegado al
límite del siete por ciento (70lo) del monto total del Contrato, podrá ¡niciar el
proceso de resolución del Contrato (Decisión administrat¡va).

j) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al
límite máximo del diez por ciento (10o/o) del monto total del Contrato,
comunicará oficialmente esta situación a efectos del procesam¡ento de la
resoluc¡ón del Contrato (de forma obligator¡a),

20.2.2. Resolución a requerim¡ento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales
atribu¡bles al CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al
trám¡te de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por instrucciones ¡njustif¡cadas del CONTRATANTE o de la INSPECTORÍA,

con conoc¡miento de la CoNTRATANTE, para la suspensión de la prestación
de la coNsULTOnÍe por más de treinta (30) dias calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CoNTRATANTE, pretende
efectuar aumento o disminución de los servic¡os de Ia coNsuLTonia, sin
em isión del Contrato ¡4odificatorio.

c) Por incumplimiento ¡njustificado en el pago de un certificado de pago
aprobado por la INSPECTORÍA, por más de cuarenta y cinco (45) días
calendario computados a partir de su fecha de aprobación.

20,2,3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de
Resolución de Contrato señaladas preced enteme nte, y considerando la
naturaleza del contrato que implaca la realización de prestaciones periódicas y
sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las
prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya
realizadas por ambas pa rtes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales
señaladas, el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda,
dará aviso escrito med¡ante carta notariada, a la otra parte, de su intención de
reso¡ver el Contrato, establec¡endo claramente la causal que se aduce.

S¡ dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notif¡cación, se
enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones del
serv¡cio, se tomarán las medidas necesarias para continuar normalmente con
las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresará por
escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será
retirad o.
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Caso contrario, si al vencimiento del término de los d¡ez (10) días hábiles no
existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin el
CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerido la
resolución del contrato, notificará mediante carta notar¡ada a la otra parte, que
la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales
atribuibles a la ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor del
CONTRATANTE la GarantÍa de Cumplimiento de Contrato, manteniéndose
pendiente de ejecución la carantía de Correcta Inversión del Anticipo si se
hubiese otorgado antic¡po hasta que se efectúe la liquidación del contrato, s¡
aún la vigencia de dicha garantía lo permite; caso contrario s¡ la vigencia está a
finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.

Una vez efect¡vizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar
la liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra
para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a la planilla de
cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

Cuando la resolución sea por causales atribu¡bles a la ENTIDAD EJECUTORA,
no se reconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligenc¡a de la ENTIDAD
EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluación de los gastos
proporc¡onales que demande la desmovilización y los compromisos adquiridos
por la ENTIDAD EJECUTORA para la prestación del servicio, contra la
presentac¡ón de documentos probatorios y certificados.

20.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de
intereses del

Estado. Considerando la naturaleza de las prestac¡ones del contrato que implica la
realización de prestac¡ones periódicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo
afectará a las prestaciones futuras, debiendo cons¡derarse cumplidas las
prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de ¡a prestación del servicio objeto
del Contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con S¡tuaciones no atribuibles
a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justif¡cadas, que imposibilite la prestación del servicio, comunicará por escrito su
intención de resolver el contrato, justificando la causa.

El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta
notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del servicio
y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, la
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ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las
¡nstrucciones escritas que al efecto emita el CONTRATANTE.

Asim¡smo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su
voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortu¡to o considera que la cont¡nu¡dad
de la relación contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará por
escr¡to la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la
liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la
verificación del servicio de CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspensión,
evaluando los compromisos que la ENTIDAD EIECUTORA tuv¡era pendientes por
subcontratos u otros relativos al servic¡o, debjdamente documentados con base a la
planilla de cómputo de serv¡cios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

Asim¡smo, la INSPECToRÍa deberá considerar para efectos de la l¡qu¡dación los
costos proporcionales que demanden la desmovilización de personal y equipo y
algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a reembolso.

20.4. Resoluc¡ón de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento
antes de la terminac¡ón de la provis¡ón de la CONSULTORIA, se cuenta con
imputación formal por hechos de corrupción, relacionados con el proceso de
contratación y/o proyecto, contra Ia ENTIDAD EJECUTORA o un servidor público
del CONTRATANTE, se procederá a la resoluc¡ón del Contrato, de manera
inmediata, procediéndose a notificar con una carta notariada dirigida a la ENTIDAD
EJECUToRA, comunicándole que se ha resuelto el contrato.

vrGÉsrMA PRTMERA. - (soLUcrÓN DE coNTRovERsrAs) En caso de surgir
controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución
del presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción prevista en el ordenamiento
jurídico para los contratos adm¡n¡strativos.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉsIMA SEGUNDA. - (CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONSULTORIA) EI

control, seguimiento y monitoreo de la coNsULToRÍA prestada por la ENTIDAD
EJECUTORA, será realizada por la INSPECTORÍA, designada por el CONTRATANTE,
quién se asegurará que la prestación del servicio sea realizada de acuerdo a las cond¡ciones
del Contrato y los Términos de Referencia, por tanto, tendrá Ia autoridad necesaria para:

Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos co rrespo nd ien tes al cumplimiento de
las actividades a ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA,
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Aprobar o rechazar inform es/p rod uctos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera
fundamentada, en el plazo establecido en este documento.
Aprobar o rechazar mater¡ales de construcción adquiridos por ia ENTIDAD
EJECUTORA, que no cumplan con lo mínimo requerido en las Espec¡ficac¡ones Técnicas
de lYater¡ales de construcción. Los materiales de construcción deberán tener
certificación de calidad y/o garantía.
Solicitar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ,
realizados en el periodo, adjuntando los documentos de respaldo.
Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y
fundamentada.
Realizar el estricto seguim¡ento y control al cumplimiento de las condiciones adicionales
ofertadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atenc¡ón, podrá
el FISCAL del proyecto definir Ia val¡dez de la misma.

Asimismo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el control
y seguimiento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la
I NSP E CTO RIA.

La INSPECTORÍ4, será el medio autor¡zado de comunlcación, notificación y aprobación de
todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORÍA a ser realizada
por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos del presente Contrato y los documentos
que forman parte del mismo.

La INSPECTORÍ4, tendrá la autoridad necesaria para conocer, anal¡zar, rechazar o
aprobar los asuntos co rres pond ie ntes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a
las atr¡buciones e instrucciones que por escrito le confiera expresamente el
CO NTRATANTE,

El CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará permanentemente
el desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso mejorar el
desempeño y efic¡encia en la prestación de su servicio, o de ¡mponerle sanciones.

VIGÉSIMA TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJEcuToRA) La ENTIDAo
EJECUTORA designa como,su representante para la ejecución del presente contrato, al
TECNICO OPERATM DE AREA (TOA), personal considerado en la propuesta adjudicada
como profesional titulado, con suficiente experiencia en la dirección de CONSULTORÍAS
s¡milares, que Io cual¡fican com,o ¡dóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación
del servicio de la CONSULTORIA objeto del presente contrato, mismo que será presentado
oficialmente antes del in¡c¡o del trabajo, med¡ante comunicación escrita dirigida a la
I NSPECTO RÍA.

El TÉCNICO OPERATM DE ÁREA (TOA), tendrá residencia en el lugar previsto en el
Documento de Contratación Directai prestará servicios a tiempo completo y está facultado
para:

¡Constfuyendonuevossuenos!
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a) Dirigir el servicio de CONSULTORÍA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la.prestación del servicio.
c) lYantener permanentemente informada a la INSPECTORIA sobre todos los aspectos

relacio nados con el servicio.
d) lvlantener coordinación permanente y efectiva con la Oficina Central de la ENTIDAD

EJ ECUTO RA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA,

asig nad o al servicio.
f) Es el responsable del control de la asistencia, así como de la conducta y ét¡ca

profesional de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir
medidas correctivas en caso necesario.

g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la prestac¡ón del serv¡cio de
Consultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto as¡gnado.

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente contrato, u
otras de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, con
conocimiento y autorización del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA; asumirá
esas funciones el profesional inmed¡ato inferior, con tota¡ autoridad para actuar en legal
representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo casos
de gravedad, caso contrar¡o la EflTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir al
TÉCNICO OPERATM DE AREA (TOA), presentando a consideración del
CONTRATANTE una terna de profesionales de sim¡lar o mejor calificación en relación al
profesional que será reemplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TÉcNICo oPERATIVO DE
Ánel lrOl¡, éste recién entrará en ejercicio de la función.

VIGÉSIMA CUARTA. - (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

BOLIV I A

o

o
24,1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la

ejecución del servicio de CONSULTORÍA, al personal profesional y técnico
experimentado, de acuerdo al número y especialidades señaladas en su propuesta,
de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2.Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico
propuesto por la ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar
prev¡amente autorizada por la INSPECTORIA. El reemplazo de personal será
factible sólo cuando la formación, capacidad y experiencia del nuevo personal sea
igual o superior al personal propuesto en Ia oferta de la ENTIDAD EIECUTORA.

24.3.Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud del
CONTRATANTE: La ENTIDAD EJECUTORA retirará del servicio a cualquter
personal cuyo cambio justificado sea solicitado por el CONTRATANTE,

¡Construyendonuevossuenosl
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sustituyéndolo por otro de nivel s¡milar o superior. En este caso, los gastos que
resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.4.Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los
seguros necesarios para la cobertura de cualqurer riesgo que implique la ejecución
del servicio de CONSULTORIA, Deberá presentar los seguros en cada producto. La
cobertura de los seguros debe considerar el inicio del serv¡cio hasta su conclusión,
y deben emitirse por los conceptos siguientes, cuyo costo estará inclu¡do en los
precios de contrato:

a)Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de
acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plur¡nac¡onal de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equ¡po as¡gnados al serv¡cio,
c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al CONTRATANTE hasta los 5 días después de emitida
la Orden de P roced e r.

Informe Inicial: En dos (2) ejemplares (1 orig¡nal y 1 copia), en versión
impresa y di9¡tal (editable), emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD
EJECUTORA deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de
Plazos, el producto inicial a la INSPECTORIA para su tramitac¡ón y aprobac¡ón.

25.2. Informes de avance Periódicos (5Oo/o y lOOo/o de ejecución física): En
dos (2) ejemplares (1 original y 1 copia), en versión ¡mpresa y digital (editable),
posterior a la presentación del producto anterior, la ENTIDAD EJECUTORA
deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de Plazos, el
producto correspondiente a la INSPECTORIA, una vez se alcance el requisito
del porcentaje de ejecución física señalado.

u0t.rvtA
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24.5. Coord¡nación con la oficina pr¡ncipal de la ENTIDAD EJECUTORA: La
ENTIDAD EJECUTORA a través del personal de su oficina princ¡pal, coordinará y
efectuará el control respectivo de la marcha del servicio de CONSULTORÍA y
mantendrá contacto permanente con el TÉCNICO OPERATM DE ÁREA (TOA)
(o con el suplente de éste), vis¡tando periódicamente y cuantas veces sea necesario,
el lugar de prestación del servicio, las oficinas y/o los lugares de trabajo. Los
salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice esta coordinación o
seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto forman parte de
los costos indirectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA.

VIGÉSIMA QUINTA. - (INFORMES) La ENTIDAD EJECUToRA, someteTá a Ia
consideración y aprobación del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, los
siguientes informes que deberán ser realizados conforme lo estipulado en los Términos de
Referenc¡a contenidos en el Documento de Contratación D¡recta - DCD:

25.1.
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25.3. Informes Especiales: Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su
¡mportanc¡a, incidan en el desarrollo normal del servicio de CONSULTORÍA, a
requerimiento del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, la ENTIDAD
EJECUTORA emitirá informe especial sobre el tema específico requerido, en
dos (2) ejemplares (1 or¡ginal y l copia) en el plazo determ¡nado de acuerdo a
la complejidad del asunto y comunicado en la solicitud, computable a partir del
día siguiente de la solicitud, conten¡endo el detalle y las recomendaciones para
que el CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones más adecuadas.

25.4. Informe de Producto Finalr En dos (2) ejemplares (1 original y l cop¡a), en
versión impresa y digital (editable), poster¡or a la fecha de Entrega Provis¡onal
(conclusión real) de las viviendas sociales y en el plazo establecido por la
Comisión de Recepción, la ENTIDAD EJECUTORA deberá verificar que las
observaciones señaladas en la entrega provisional, han sido subsanadas por los
benef¡ciar¡os con el apoyo y asistencia técnica de la ENTIDAD EJECUTORA y
se procederá con la ENTREGA DEFINITM de las viviendas sociales que son
el requ¡s¡to para la presentación del producto final, además de cumplir con los
otros requisitos señalados para la entrega del producto.

vrcÉsrMA sExTA. - (ApROBAcrón o¡ DoCUMENTos y pRoprEDAD DE Los
M rsMos)

26,1. Procedimiento de aprobac¡ón:

Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario;
deberá aprobar el producto correspondiente y rem¡tir al FISCAL del Proyecto,
quien deberá dar su conformidad o requer¡r su complementa c¡ón. (En caso que
la presentación del producto remitido al FISCAL se encuentre en fin de
semana o feriado este deberá ser presentado el primer día hábil).
Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de c¡nco (5)
días calendar¡o y en caso de existir observaciones que pueden ser
subsanadas, se aceptara la presentación del producto correspondiente y la
ENTIDAD EJECUTORA deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor
tres (3) días calendario; recibido el producto por el INSPECTOR por
segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un plazo máx¡mo de dos (2)
días calendario y deberá ser remit¡do al FISCAL del Proyecto. En caso de
continuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.
Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días
calendario, el Inspector rechazara la presentación del Producto
co rres pond iente, si revisada la documentacjón, este no cumple con los
requisitos mínimos establecidos en la presentación de cada Producto y su Lista
de Control correspond¡ente. Este hecho deberá ser notificado formalmente a
través del Inspector y será considerado como producto que no cumple con las
condiciones establecidas y sancionado conforme lo establecido en el presente
term ino de refere ncia.

a
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Aprobado el Producto por parte del INSPECToR, el mismo deberá remitirse a
ICONTRATANTE para que el FISCAL del Proyecto emita su conformidad;
quien podrá proceder de la siguiente maneTa:
El FISCAL del Proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revis¡ón
del producto. S¡ no existiesen observaciones al producto presentado, el
FISCAL del Proyecto elaborará el Informe de Conformidad para remitir el
producto a la instancia correspond¡ente,
El FIScAL del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado
dentro de los c¡nco (5) días hábiles y devolver al Inspector para su
corrección. La ENTIDAD EJECUTORA tiene tres (3) días calendar¡o para
sus correcciones y la INsPEcToRÍA dos (2) días calendario para su
reingreso al CONTRATANTE.
Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del
FISCAL del Proyecto antes de ser remitido a otra instanc¡a, dentro de tres
(3) días hábiles este deberá notif¡car tal situación y sanc¡onar al INSPECToR
y a la ENTIDAD EJECUTORA, por el lapso que demorasen en subsanar y/o
correg¡r d¡chas observaciones ante el FISCAL de Proyecto.

Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULToRÍA: El

documento final en original, copia y fotocopias del mismo, como su soporte
magnético, y otros documentos resultantes de la prestación del servicio, así
como todo material que se genere durante los servicios de la ENTIDAD
EJECUTORA, son de prop¡edad del CONTRATANTE y en consecuencia,
deberán ser entregados a ésta a la finalización del servicio, quedando
absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA d¡fundir dicha
documentación, total o parcialmente, sin consentimiento escrito previo del
CO NTRATANTE.
El presente Contrato otorqa al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos

de patente y cualquier derecho de propiedad. ¡ndustrial o intelectual sobre los
documentos emergentes de la CONSULTORIA, en cumplimiento del Contrato
La ENTIDAD EJECUTORA está proh¡b¡da de divulgar o revelar cualquier
información reservada y confidencial a la que pueda tener acceso en la
ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escrito. Esta
prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y
subcontratistas de la ENTIDAD EJECUTORA.

La ENTIOAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba
de sus antecedentes profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la
certificación d eta llad a pertinente.

vrcÉSIMA SÉPTIMA. - (FORMA DE PAGO) El pago se realizará de acuerdo al avance de
la CONSULTORIA, conforme lo establecido en el presente contrato, según el siguiente
deta lle:

COMPONENTES DE FINANCIAMIENTO

@
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Notas. - Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

(*) El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del Informe/Producto
por pa rte del CONTRATANTE.

1**¡ Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/
Dotación de Mater¡ales, no alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser
ajustado en el penúltimo producto.
- Para el pago de cada I nforme/Prod u cto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá

presentar la nota fiscal (factura) correspond ¡ente, a nombre del Fideicomiso
AEVIVIENDA,

- El periodo del producto final no contempla provisión y dotación de materiales de
construcc¡ón, salvo casos especiales y debidamente justificados.

Los días de retraso en los que ¡ncurra la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del inform
periódico y el respectivo certificado de pago, serán contabilizados por la INSPEcToRÍA,
efectos de deducir los mismos del plazo en que la CONTRATANTE haya demorado e
realizar el pago de los servic¡os prestados.

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORÍA, para su revisión en versión
definitiva, el informe periódico y un certificado de pago deb¡damente Ilenado, con fecha y
firmado por el Técnico operativo de Area (TO¡), que consignará todas las actividades
realizadas para la ejecuc¡ón de la coNsULToRIA.

o e

La INSPECTORÍA, dentro del plazo prev¡sto para la aprobación de documentos ¡ndicará
por escrito la aprobación del informe periódico y del certif¡cado de pago o los devolverá
para que la ENTIDAD EJECUTORA realice las correcciones necesarias para su nueva
presentación con la nueva fecha.

El intorme periódico y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTORÍA, (con la fecha
de aprobación), será remitido a la dependencia que corresponda del CONTRATANTE, en

¡Construyendonuevossuellos!

No de
Paqo

CAPAC¡TACION,
ASISTENCIA
TÉCNICA Y

SEGUIMIENTO

PROVISIóN/ DOTACIóN
DE MATERIALES

(**)
Requisito para proceder con

el pago (*)
o/o o/o

1 IAo/o Hasta 50o/o Aprobación del informe In icia I

2
2Ao/ l-1asta 5070 Aprobación del informe de avance

al 50o/o

3
2Oo/o Aprobación del informe de avance

al 100Vo

4
aok Aprobación

ava nce al
del Informe de

TOTAL 10O o/o lOOo/o
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el plazo máximo de tres (3) días hábiles computables desde su recepción, para que se
procese el pago co rrespo nd iente.

El pago de cada certif¡cado se realizará dentro de los tre¡nta (30) días hábiles siguientes a
la fecha del procesamiento de pago por la dependencia prevista del CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el certif¡cado de pago,
menos las deducciones que correspondiesen,

Si el pago del cert¡ficado no se realizara dentro de los tre¡nta y tres (33) días hábiles
computables apartir de la fecha de remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prevista
del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD EJECUTORA tendrá derecho a reclamar
por el tiempo transcurrido desde el día treinta y tres (33) hasta el día en que se haga
efect¡vo el pago, la ampliación de plazo por día de demora para efectos de compensación
según co rresponda.

S¡ en ese t¡empo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar Ia compensac¡ón en
tiempo por similar porcentaje al que falta recibir en pago.

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) días calendario, desde la fecha
de aprobación del cert¡ficado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de
reclamar el pago de un interés sobre el monto no pagado por cada día adic¡onal de retraso,
a partirdel día sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa de interés pas¡va anual
promed¡o ponderada nom¡nal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que será
calculado d¡vidiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el número de días de
retraso que incurra el CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parc¡almente el certificado de avance del servicio, el
reclamo corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

En cada caso, el informe de la INSPECTORIA consiqnará también la deducción de los días
de demora en la presentación del certifacado en que en su caso hubiese incurrido a la
ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTORÍA consignará también la deducción de los días de demora en
la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurr¡do la ENTIDAD
E] ECUTO RA,

En caso de que la ENTIDAD EIECUTORA, no presente a la INSPECTORÍA el respectivo
certificado de avance del servicio hasta quince (15) días calendario poster¡ores al plazo
previsto, la INSPECTORÍa deberá elaborar el certificado en base a los datos de control del
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A este fin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora
en el pago (en días), mediante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5)
días hábiles subs¡guientes a la fecha de haberse hecho efectivo el pago parcial o total, quien
pondrá de ¡nmediato a conocimiento del CONTRATANTE.
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servicio prestado que disponga y lo enviará para la firma del TÉCNICO OPERATIVO DE
Ángl (fOA), con la respectiva llamada de atención por este ¡ncumpl¡miento contractual,
advirtiéndole de las implicancias posteriores de esta omisión.

VIGÉSIMA OCTAVA, - (FACTURACTÓn¡ La rnrrOAD EJECUTORA emitirá la factura
correspondiente a favor del CONTRATANTE por el anticipo, cuando éste exista y una vez
que cada informe perródico y el certificado de cada pago hayan sido aprobados por la

INSPECTORÍA. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, la CONTRATANTE
no hará efectivo el pago.

VIGÉSIMA NOVENA, - (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

29.1 El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el
Artículo 42 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
t\4aterial de Construcción y Serv¡cios de consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante la Resolución
Admin¡strativa No 010/2022 de 07 /03/2022, siempre y cuando exista acuerdo entre
las partes. Las modificac¡ones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento
del objeto de contratación y ser sustentadas por informe técnico, y cuando
corresponda informe financiero y/o legal, que establezca la viabilidad legal y de
financ¡amiento.

29.2 Las modificac¡ones al contrato podrán efectuarse mediante los siguientes
instru me ntos:

a) Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Cual¡tativa. La Orden de
Cambio para este tipo de proyectos se apl¡ca cuando la modificación a ser
introducida implica una modificación de plazos, ajuste o redistribución de
cantidades de materiales de construcc¡ón, sin modificación de precios unitarios, ni
creación de nuevos ítems. El ajuste o redistribución no deberá disminuir más del
diez por ciento (10 7o) del componente " provisión/dotación de materiales de
construcció n " del contrato principa l.

Las mod¡ficaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación
de materiales.

La sol¡citud de em¡sión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por
las instancias responsables del segu¡miento de la obra del CONTRATANTE y no
podrá exceder el monto del Contrato principal o del Componente de Provis¡ón y
Dotación de ¡4ateriales según corresponda.

El documento denominado Orden de Camb¡o deberá contener minimamente,
número correlativo, fecha y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos
técn icos.

o
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Esta Orden de Cambio será aprobada y f¡rmada por el INSPECTOR y el FISCAL
del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante s¡ fuese el caso) que firmó el
contrato principal y la ENTIDAD EJECUTORA.

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las
insta ncias correspo nd ie ntes.

Las Ordenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los
plazos establecidos para los productos; la ENTIDAD EJECUTORA deberá
presentar la solicitud documentada para órdenes de Cambio a la INSPECTORIA
del Proyecto con un plazo mín¡mo de seis (6) días calendario de ant¡c¡pación al
cumplimiento del plazo de entrega del informe/p rod ucto correspond iente. El
INSPECTOR deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de cuatro
(4) días calendar¡o, debiendo ser entregado al FISCAL del Proyecto con un plazo
máximo de dos (2) días hábiles de ant¡cipación al cumpl¡miento del plazo de
entrega del informe/prod ucto correspond ¡e nte.

b) Contrato Modif¡cator¡o, Es aplicable cuando la modificac¡ón a ser ¡ntroducida
afecte el alcance, monto y/o plazo del Contrato, s¡n dar lugar al incremento de los
precios unitarios. Deben ser sustentadas con informe técnico y legal que
establezca la viab¡lidad técnica, legal y/o de financiamiento y destinados al
cumplim¡ento del objeto de la contratación.

El Contrato Modificatorio será suscrito por la lvAE o por la autor¡dad delegada que
suscribió el contrato principal y la ENTIDAD EJECUTORA.

Se podrá realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán
exceder el diez por ciento (10olo) del monto del contrato principal,

S¡ para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de
nuevos insumos (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios de
estos ítems deberán ser evaluados. El contrato modif¡cator¡o no deberá ejecutarse
en tanto no sea aprobado por las instancias correspond ¡entes.

TRIGÉSrMA. - (PAGO poR sERvrCIos ADTCTONALES) Los servicios adic¡onates
ordenados conforme la modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados
según lo expresamente establecido en el Contrato Modificatorio.

En caso de existir estos servicios adic¡onales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en
el certificado de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA. - (MOROSIDAD y SUS pENALIDADES) eueda convenido entre
las partes contratantes, que salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, caso fortuito u
otras causas deb¡damente comprobadas por la INSpECTORiA a la ENTIDAD EJECUTORA
contratada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atención.

o

a
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31,1 MULTAS: A la ENTIDAD EJECUToRA contratada, se le aplicara lo siguiente:

a) Una multa equivalente al 1 por 1.000 del monto total del Contrato, por cada día
calendar¡o de atraso. Las causales para la apl¡cac¡ón de multas son las siguientes:

Cuando Ia ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la entreqa de los productos
en los plazos esta blec¡dos.
Cuando la ENTIDAD EJECUToRA demorare más de cuatro (5) días
calendario en responder las consultas (¡nstruct¡vos, cartas, informe,.otros)
formuladas por escrito por el CONTRATANTE o por la INSPECTORIA, en
asuntos relacionados con el objeto del contrato.

b) Una multa del 1 por 1000 (del monto total del contrato), por cada personal
sustituido o ausencia (TOA, Educador Social y Almacenero) sin previa just¡ficación
y autorización del INSPECTOR excepto por incapacidad física del profesional, caso
de muerte o por causas de salud. En cualquiera de los casos la ENTIDAD
EJECUTORA contratada, deberá acreditar oportunamente con los certificados
respectivos de la causa aducida.

c) Una multa del 1 por 1000 del monto total del contrato por día calendario de retraso
o ¡ncumplim¡ento de la puesta en obra de alguno de los siguientes insumos
considerados para los Costos operativos: almacenes, oficina, muebles y enseres,
ropa de trabajo, equipo de computación, herramientas, personal de proyecto y
vehículos propuesto, el mismo deberá ser valorado por el Inspector de Proyecto y
validado por el FISCAL del Proyecto.

d) Una multa del 1 por 1000 del monto total del contrato por día calendario cuando
la ENTIDAD EJECUTORA presente el producto observado ya corregido pero que
contenga nuevamente observac¡ones por el INSPECTOR/ FISCAL se procederá
al cobro de la multa respect¡va.

e) A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicará una multa del 1 por 1000
del monto total del contrato por día calendario cuando se verifique la ausencia, la

mala administrac¡ón y la falta de actualización de las carpetas famil¡ares.

f) Cuando la ENTIDAD EJECUTORA reciba su tercera llamada de atención o

subsecuentes llamadas de atención por no cumplir con alguna de las Condiciones
Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada, se aplicará
una multa del 1 por 1000 del monto total del contrato.

o

o

g) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente
al 5 por 1,OOO del monto total del Contrato, en las siguientes acc¡ones:

Cuando la ENTIDAD EIECUTORA, no cumpla con la Entrega Provis¡onal en los plazos

esta blecidos.
Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Defin¡tiva en los plazos

esta b lecid os.
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Se realizará llamadas de atención cuando
in cu m pl¡m ie nto.

se evidencien las causas y/o motivos del

31.2 LLAMADAS DE ATENCION: La INSPECTORIA del
llamadas de atenc¡ón a la ENTIDAD EJECUTORA oor:

proyecto podrá emitir

Incumplimiento a las instrucciones ¡mpart¡das por el Inspector del proyecto.
Incumplimiento en Ia cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido
en su propuesta para la ejecución del proyecto.
Incumplim¡ento en el porcentaje de participación del personal femenino en obra.
Incumplimiento en uno o más puntos del Formular¡o C-2.

La tercera llamada de atención por la misma causal, se podrá constituir en una causal para
la Resolución de Contrato.

Las multas serán cobradas med¡ante descuentos establecidos expresamente por la
INSPECTORÍA, con base a los ¡nformes que se emitan producto del desarrollo de la
CONSULTORÍA, bajo su d¡recta responsabil¡dad, de los Certificados de pago o en la
Liqu¡dación del contrato realizada por cumplimiento del contrato o por resolución del
m is mo.

TRrGÉSrMA SEGUNDA. - ( RESPONSABTLTDAD y OBLTGACTONES DE LA ENTTDAD
E] ECUTO RA)

32.1 Responsabil¡dad Técnica: La ENTIDAD EIECUTORA asume la responsabilidad
técnica absoluta, de los servic¡os profes¡onales prestados bajo el presente contrato,
conforme lo establec¡do en los Términos de Referenc¡a y su propuesta.

En consecuencia, la ENTIDAD EJECUTORA garant¡za y responde del servicio prestado
bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de
cualquier personal bajo su dependenc¡a que haya partic¡pado de la prestación del
servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del
contrato, se obliga a atender los requerimientos y estar a completa disposición del
CO NTRATANTE.

o

o

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará paqos a terceros, ni aceptará
pagos indirectos de terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con
los pagos que de éstos deriven.

¡Construyendo
n uevos sugJl os!

. La Paz Of¡c¡na Nacional: Calle Fernando cuacha a No 411 esq Av. 20 d4l3áSnen a 24 | 28
Teléfonos: (591-2) 21487 47 - 2148984 - 800102373 Fax. 2t 48743 - www.aevivienda.gob.bo

Oficinas depa rtamenta les: La Paz (2)-2125356, Potosí (2)-6 1 207 92, Sanra Cruz (3)-3436259, Cochabamba (41-4124032,
Tarija (4)-61 10978, Chuqursaca (4)-691 4698, Beni (3)-4631 4 45, Oruto (2).5272666, pando (S)-0243096

"{'h"t#'

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, el CONTRATANTE
hará conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales pertinentes,
en razón de que el servicio ha sido prestado bajo un contrato administrativo, por lo
cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.
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Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible
a las sanciones legales pert¡nentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la
vía legal correspond ie nte,

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única responsable por
reclamos jud¡c¡ales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten
de actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestac¡ón del servic¡o bajo
este Contrato.

TRIGÉSIMA TERCERA (SUSPENSIóN DE ACTIVIDADES) Et CONTRATANTE está
tacultado para suspender temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD
EJECUTORA, en cualquier momento, por mot¡vos de fuerza mayor, caso fortuito y/o
Tazones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORiA, con una ant¡cipación de clnco
(5) dias calendario, excepto en los casos de urgenc¡a por alguna emergencia imponderable.
Esta suspensión puede ser total o parc¡al.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos
en que áste.incurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la
CONSULTORIA, siempre y cuando el lapso de la suspens¡ón sea mayo.r a los (10) diez dias
calendario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA llevará el control
respectivo de personal paralizado y elaborará el respectivo informe conteniendo el importe
y plazo que en su caso corresponda.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión
temporal de sus serv¡cios en la CONSULTORÍA, cuando se presentan situaciones de fuerza
mayor, caso fortuito o por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD
EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspensión puede ser parcial o total.
Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autorice de
manera expresa considerando como incumplimiento toda suspensión realizada sln
autorización. El número de días en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá
al plazo del CONTRATO, a cuyo efecto la INSPECTORIA preparará la respectiva Orden de
Cambio. De manera excepcional el CONTRATANTE podrá realizar la aprobación de
suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando dichas
suspensiones se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergenc¡a
debidamente comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servic¡o fuera
totalmente suspendido por más de diez (10) dias calendario a efectos de reconoc¡miento
del pago, se seguirá el proced¡miento ya previsto en la presente cláusula.

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negl¡gencia de la ENTIDAD
EJECUTORA en observar y cumplir correctamente las estipulac¡ones del contrato y/o de

BOT,IVIA
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No deberá tener v¡nculac¡ón alguna con empresas, organizaciones, funcionar¡os
públicos o personas que puedan potenc¡almente o de hecho, derivar beneficio comercial
del servicio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA, o de los resultados o
recomendaciones de éste.
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los documentos que forman parte del m¡smo, el tiempo que los servic¡os permanezcan
suspend¡dos, no merecerán ninguna ampliac¡ón del plazo del servicio o ajuste de plazos del
cronograma de servicio, ni corresponderá pago alguno por el personal parado.

TRIGÉSIMA CUARTA. - (CERTTFTCADO DE LTQUIOACIóN FINAL) Dentro de los diez
(10) días calendario siguientes a la fecha de entrega del producto final o a la terminación
del contrato por resolución, la ENTIDAD EIECUTORA con base a la planilla de cómputo
de servicios prestados, elaborará y presentará el Certificado de Liquidación Final del servrcio
de CoNSULTORIA, con fecha y la firma del TECNICO oPERATIVO DE AREA (TOA),, a
la INSPECTORIA para su aprobación. El CoNTRATANTE a través de la INSPECTORIA
se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere pertinentes previa a la

aprobación del cert¡ficado de liquidac¡ón final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certificado
de Liquidación Final dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar
en base a la planilla de cómputo de servic¡os prestados el Cert¡ficado de Liqu¡dación Final,
el cual será notif¡cado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la l¡quidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución
o ejecución de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y
todo otro aspecto que ¡mplique la liquidación de deudas y acrecencias entre las partes por
term¡nación del contrato por cumplimjento o resolución del mismo.

La INSPECTORÍA y el CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato,
si la ENTIDAD EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a
los términos del contrato y de sus documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a

través de la INSPECTORÍA podrán efectuar correcciones en el Certif¡cado de Liqu¡dación
Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de
establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coact¡va fiscal, por la naturaleza
administrativa del Contrato, la restitución de saldos que resultasen como indeb¡damente
pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Cert¡ficado de Cumplim¡ento de Contrato,
otorgado por la Autoridad competente del CONTRATANTE luego de concluido el trámite
precedentemente especif¡cado,

Este cierre de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por
negligencia o ¡mper¡cia que ocas¡onasen daños posteriores sobre el objeto de contratac¡ón.

BOLIV IA
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TRIGESIMA. QUINTA. - (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE
LIQUIDACION FINAL) La ENTIDAO EJECUTORA deberá tener presente que deberá
descontarse del importe del Certificado de Liquidación Final los siguientes conceptos:
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a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, si hubieren.
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c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo s¡ hubiera saldos
pend ¡entes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren,
e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hub¡ere hecho efectivo

oportunamente.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales
considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente
dentro de los diez (10) días calendario de sucedido el hecho que orig¡nó el reclamo) y que
no hubiese sido pagado por el CONTRATANTE.

Preparado así el Certif¡cado de Liqu¡dación Final y debidamente aprobado por la
INSPECTORIA, ésta lo remitirá a la dependenc¡a del CONTRATANTE que realiza el
seguimiento del servicio, para su conocimiento, quien en su caso requerirá las aclaraciones
que considere pert¡nentes; de no existir observación alguna para el procesamiento del
pago, autorizará el m¡smo.

Este proceso ut¡lizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente
Contrato, para el pago de saldos en caso que existiesen.

TRIGÉSIMA SEXTA. - (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su f¡el y estricto
cumplimiento firman el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un m¡smo tenor y
validez el Ing. lulio Cesar Relos Paco en cal¡dad de Director Departamental a.i., en
representac¡ón legal del CONTRATANTE y el In9. David Maman¡ Castro en representación
legal de la ENTIDAD EJECUTORA.

Usted Señor Notario se servirá ¡nsertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y
seg u ridad.

o Es suscrito en la ciudad de Potosí, a los veint¡ún días del mes de marzo del año dos mil
veinticuatro.

t

1ng. lu lio OS Paco
DIR CTOR DEPAR ENTAL POTOSI a,¡,

GENCIA EST AL DE VIVIENOA
coN RATANTE

EPRESENT LEGAL
s, David 1.4 Castro
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Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado
ante la Contraloría General del Estado.
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CONSTRUCTORA Y CONSULTORA
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